
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00365 00 

 

En revisión del plenario y de las actuaciones surtidas, el despacho 
dispone: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 
despacho, como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, lo 
anterior en cuantía de $1.662.000.oo m/cte. de conformidad con el art. 

366 del C.G.P. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito efectuada por la parte 

actora, en la suma de $49.475.695,56, toda vez que no fue objetada en 
su debida oportunidad y la misma se encuentra ajustada a derecho. Lo 
anterior de conformidad a lo establecido en el numeral 3°, del artículo 

446 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 081, hoy 23 de mayo de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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